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VISTO: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 03012005 
, a 26 de abril de 2005 

El Convenio de Cooperación para la Prestación del Servicio de Atención Integral de 
Niños Menores de 6 años (P.A.N) de fecha 21 de diciembre de 2004 suscrito por el ex 
Alcalde Municipal Dr. Rómulo Calvo Bravo, el ex Oficial Mayor Administrativo Lic. 
Hernán Zambrano Suárez, el Ex Oficial Mayor de Desarrollo Humano, Dr. Néstor Gómez 
Fuentes, y la Directora Dptal. del Programa P.A.N Santa Cruz, Prof Marcia Saucedo, 
relativo al desembolso de Bs. 500.000 por el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra en favor del Programa P.A. N para cumplir las finalidades de dicho Programa 
destinado al Servicio de Atención Integral en educación inicial, salud, nutrición y 
protección de Niños y Niñas menores de 6 años de edad 

CONSIDERANDO: 

Que, el Convenio antes referido suscrito entre el Gobierno Municipal y el Programa 
P.A. N prevé el desembolso de Bs. 500.000 por parte del Municipio de Santa Cruz de la 
Sierra para cumplir las finalidades de dicho Programa en educación inicial, salud, 
nutrición y protección de Niños y Niñas menores de 6 años de edad. 

Que, la CLÁUSULA QUINTA inc e) de dicho Convenio estipula el aporte local del 
Gobierno Municipal durante el Año 1 en la suma de Bs. 500.000. 

Que, de acuerdo al informe de la Comisión de Finanzas Cite IN F. AS. COM GARH y F. N° 
00712005 de fecha 6 de abril de 2005, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
tiene presupuestado para la gestión 2005 como Fondos de Contraparte para el Programa 
P.A.N según N° 55.00.13-62, la suma de Bs. 450.000, observando además la falta de 
certificación referida al cumplimiento de objetivos y correcta aplicación de recursos del 
Programa P.A.N 

Que, el Art.1 O inc a) de la de la Ley 1178 relativo a la Administración de Bienes y 
Servicios, establece que "Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que 
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas". 

Que, asimismo el Art. 1 O inc b) de dicho cuerpo normativo señala que: "Las entidades 
emplearán los bienes y los servicios que contraten, en los fines previstos en la 
Programación de Operaciones". 

Que, sobre esa base legal, se injiere que el Convenio de fecha 21 de diciembre de 2004 
suscrito entre el Gobierno Municipal y el Programa P.A.N prevé un desembolso como 
contraparte Municipal que excede la partida presupuestada N° 55.00.13-62, del POA 
2005 destinada a ese efecto por la suma de Bs. 450.000. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en función a lo establecido por el Art.l7 3 numeral JI de 
la Ley de Municipalidades y Art.51 del Reglamento del Concejo, en Sesión O rdinaria de 
fecha 25 de abril de 2005, dicta la siguiente: 
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RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se instruye al Ejecutivo Municipal que con carácter previo certifique a 
través de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano y la Oficialía Mayor de Desarrollo 
Administrativo que el Programa P.A.N ha cumplido los objetivos delimitados y que 
además se ha previsto la correcta administración de recursos destinados al Programa 
P.A.N . 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal deberá elaborar un nuevo Convenio donde se 
mencione expresamente que se dejan sin efecto los Convenios suscritos anteriormente, 
precisando como obligaciónfinanciera de contraparte Municipal/a suma de Bs. 450.000 
por el plazo de un año, sujeto a evaluación 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

sr. Hugo Enridilzambr 
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